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Estructura de la Presentación

I. Regulación de las Personas Jurídicas sin Fines de Lucro,

Registros Existentes

II. Universo de Proyectos de Ley sobre transparencia y probidad

relacionados con personas jurídicas sin fines de lucro

III. Relación entre los distintos Proyectos de Ley en tramitación sobre

la materia.



I. Régimen Vigente Personas Jurídicas sin Fines de Lucro

En nuestro país, el estatus jurídico de las organizaciones sin fines de lucro se

encuentra disperso en diversos cuerpos legales, particularmente en el título

XXXIII del Código Civil y en la Ley Nº 20.500.

Las personas jurídicas sin fines de lucro con mayor presencia son las

Corporaciones y las Fundaciones, las que se rigen por normas comunes

(Código Civil, Título XXXIII), pero se diferencian por la naturaleza del acto

constitutivo.

La Ley N° 20.500, establece en su primer título sobre derecho de asociación,

que todas las personas tienen derecho a asociarse libremente, lo que

comprende la facultad de crear asociaciones que expresen la diversidad de

intereses sociales e identidades culturales (Art. 1º). Asimismo, se establece

que las asociaciones se constituirán y adquirirán personalidad jurídica

conforme al Título XXXIII del Libro I del Código Civil, sin perjuicio de lo que

dispongan leyes especiales. (Art. 5º).



En su segundo título, la citada Ley N°20.500 estipula para un grupo

de las personas jurídicas sin fines de lucro, la “calidad de personas

jurídicas de interés público”.

Para tener dicha calidad, el objeto de las personas jurídicas debe ser

la promoción del interés general, en materia de derechos ciudadanos;

asistencia social; educación; salud; medio ambiente, o cualquiera otra

de bien común, en especial las que recurran al voluntariado.



Registros existentes personas jurídicas sin fines de lucro

La legislación vigente establece obligaciones referidas al registro e información

de estas organizaciones, según su naturaleza y si son o no receptoras de

fondos públicos. Existen tres registros públicos:

1. Registro General de Personas Jurídicas sin Fines de Lucro, Ley 20.500

(art. 8) (corporaciones y fundaciones, org. comunitarias, JJVV y uniones

comunales)

2. Catastro de organizaciones de interés público, al que acceden solo si

clasifican como tal. (Ley 20.500, art. 15) (por el solo ministerio de la ley:

JJVV, organizaciones indígenas, asociaciones de consumidores; las otras

organizaciones deben postular al Consejo creado con dicho fin)

3. Registro de las Personas Jurídicas Receptoras de Fondos Públicos, de la 

Ley N°19.862. (los órganos y servicios públicos, además de los 

municipios, que efectúen transferencias deben llevar registro de las 

entidades receptoras de dichos fondos)



Algunas características de los registros 







Universo de Proyectos de Ley en Tramitación

 Se encontraron 23 Proyectos de Ley relacionados con la materia en

estudio.

 Periodo de tiempo consultado considera desde el 5 de enero de 2016 a la

fecha.

 Cabe señalar que, en su mayoría, corresponden a iniciativas de origen en

Moción y solo 4 de ellos corresponden a Mensajes.

 Se incluyeron las iniciativas de ley, mociones y mensajes, en etapa de

tramitación legislativa, exceptuando todos aquellos proyectos de ley

archivados, retirados, rechazados y publicados.

 Etapa de Tramitación en su mayoría se encuentran en primer trámite.



Leyes modificadas a través de los Proyectos de Ley



Proyectos de Ley que modifican la Ley N°20.285, Acceso a la 

Información Pública





Proyectos de Ley que modifican la Ley 20.500



Proyectos de Ley que modifican la Ley 19.862



Comentarios

• Existe una importante dispersión normativa en la regulación de este tipo de

organizaciones, junto con la existencia de varios registros cuyos límites son

difusos y se tienden a confundir. Así como los organismos responsables de

su administración.

• Proyecto de Ley conocido como trasparencia 2.0 avanza en hacer

extensivas las normas de transparencia activa a las personas jurídicas sin

fines de lucro, estableciendo como condición un monto determinado de

transferencia.

• Los Proyectos de Ley radicados en la Comisión, buscan modificar la

normativa para aumentar la transparencia, sin embargo, cada proyecto,

hace referencia a distintos Registros por lo que los universos de

organizaciones a los que apuntan son distintos.

• Los Proyectos de Ley en análisis abordan distintas medidas que podrían

complementarse, una vez acordado el universo de personas jurídicas que

se quiere regular (experiencia, informes al Congreso, plazos de

actualización)



Muchas gracias 


